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euepta y uno, que la natur&l~ y extensión de dichos gravá~

menes se determinará mediante Decreto acordado en Consejo
de Uiniatros. conforme a las disposiciones vigentes en cada
momento sobre tales servidumbres

En su virtud. a propuesta del Ministro del Aire, y preVia
deliberación del Consejo de Mini.stroo en su reunión del dia
siete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prirnero.-De acuerdo con lo dispue.sto en el articu
lo cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintiuno de julio, sobre navegación aérea, y de con
formidad con lo estipulado en el articulo séptimo del Decreto
mil setecientos uno/mil novecientos sesenta y ocho, de dieci
siete de julio sobre serVIdumbres aeronáuticas y con los aro
tíoulos sexto y décÍlllo del Decreto de veintiuno de diciembre
de mU novecientos cincuenta y seis sobre servidumbres de 10$
terrenos inmediatos 8 1as instalaciones radioeléctricas de ayuda
a la nave~ión aérea, se modifican y. en su casQ se actus,..
lizan ambos tipos de servidumbres en torno a la Saa'e Aérea de
Getafe (Madrid) y sus instalaciones rlt-dioeléctrtcaR.

Articulo segundo.-A efectos de aplícación de las servidum·
bres eitadas en ~l articulo anterior, la Base Aérea de Oetafe
(Madrid) se clMifica como base aérea. de letra de ciave «Al y
afectad.a por las correspondientes al tipo de instalaciones de
ayuda a. l~ navegación aérea existentes o que en el futuro
sea preciso instalar conforme a las necesidades del tráfico
aéreo que utilice dicha base aérea

Articulo te-rcero.-ParB conocimiento y cumplimiento de 108
OrganiBn!-0s interes~ y mencionados en qich~ dmPQ$iciones,
el ServiCIO de Obras Militares del Ministerio del Aire rem1tira
a.l GQb1erno Civil de la provincia la documentación y planos
necesarios descriptivos de las caracteristlcas y extensión de las
referidas servidumbres en Su nueva configuración.

Articulo cue.rto.-Queda derogada la Orden del Ministerio
del Aire acordada en Consejo de Ministros de dieciocho de
mal'ZQ de mil novecientof) cincuenta V nueve.

Mi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld
a trece d.e man,o de mil noveciento.-: ,*,senta .v nueve

FRANCISCO FRANCO

El MInistro del AIre,
JO$E LACALLE I"ARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

Dentro de estas cantidades se considera mermas el 4 por 100
de la materia prima importada. No existen subproductos apro
vechables.

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco
afias, a partir de la publicación' de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
de el 16 de feOl"ero de 1969 hasta la fecha antes indicada. tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12 de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia' del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te a 'la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a cóntarse a partir de la fecha de publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portacíones a que se refiere el párrafo anterior,

Cuarto.-La exportación precedera a la importación. debien
do. hacerse cons!.ar en toda ia documentación necesaria para
el despacho que la firma interesada se acoge al régimen de
rePosición otorgado por esta Orden.

Los países de origen de la mercancia a importar con tran
quicia serán todos aquellos con los que España mant·iene re
laciones comerciale& normales. Los países de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los demás
países valederas para obtener reposición con franquicia.

Quinto.-Las operaCIOnes de impOl'tación y exportación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándo
se a sus términos. serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior a los efectos Que a la lUisma competen.

Sexto.-LaAduana, en el momento del despacho, requisitará
muestras de la mercancía exportada.asi como de la materia pri
ma a importar, para su análisis en los Laboratorios de Aduanas.
si bien el concesionario deberá establecer en los documentos de
eXiportación y en forma bien explícita la dosificación real de las
materias a exportar.

Séptimo,-para obtener la licencia de importación con fran
quicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria podrá
dictar las norma8 qUe estime adecuadas para el mejor desenvol
vimíento de la presente concesión

Lo que comUnICO a V. 1. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1969.-P. D .. el Subsecretario de 00

mercio. José J. de Ysasi-Ysa-Smendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

Mercado de DIVIsa.' de MadrId

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dta 24 de marzo de 1969:

[NSTITUTU ESPANUl [JE MONEDA
EXTRANJERA

69,869
64.835
14.087

167.134
16,263

138,960
17,380
11,128
19,245
13,524

9,306
9,781

16.113
270,068
245,460

Pe"'"Pesetas

69,659
64,640
14,045

166,631
16.215

138,542
17.328
11.095
19,186
13,484

9,278
9,752

16,663
269,255
244,721

UAMBloe

CompradorUl\11SAS

1 Dólar U. S. A .,.
1 Dólar canadiense .. , .
1 Franco francés nuevo , ..
1 Libra esterlina , .
1 !"renco suizo "'0""" •••••

100 Francos belgas .
1 oMarco alemán o•••..••.•.••..••••.•..

100 Liras· italianas .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca " , , .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega 0> '

1 Marco finlandés ., .
100 Chelines austriacos .
100 Escudos portugueses ; .

ORDEN de .15 de marzo de 1969 parla que se con·
c~e a «Hi1os de Vicente Arqués o y o Cia., S. L.», el
regimen de 1 eposición con franquicia arancelaria a
la lmportac!6n de ~IlcaT por exportacWn de turro
nes, mazapanes y dulces, previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplido~ los tran:ütes rea:lamentarios en el ex
pediente promovido por «Hijos de Vicente Arqués y Cia., S. L.»,
solicitando ~l réi1msD de reposición con franquicia arancelaria
a la lmportacióU. de QJ:-qcar, como reposicióU por exportaciones
previamente reahzadai de turroqp8, ~ane8 y dulces (de
membrillo. peladillas, piñones, avellanas, etc,),

Este Ministerio, conformándose a lo infonnacio y propuesto
por la Dirección GeneraJ de Política. Arancelaria, ha resuelto:

Primero.-Se cOl;lcf;lde a la firma «Hij~ de Vicente Arq\-1és
y Cia., S, L.., con dQlllicUio en l\venida José Antonio número 49,
JUona (Alicante). el réiimen 4e rep06icfón con franquicia aran
celaria -a la imPOrtaoi6ii de azúcar, como reposición de las can~
tidades de esta. materia prima emplead.aen la fabricación de
turrones, maz_ y dulces .(<!e rnemi)rlll0, pelad1lJ... llIñ_
avel1ana.a. fruta¡ confitad.Q.B., etc.). previamente exportados.

Segundo.-A efectos contables se establece que
a} Por cada 100 ldlogramoa peto¡ exportados de tU1"l"QIleS de

«Jijona», «Alicante» y «Guirlacb~ podrán ímportarse 2a ki1o~
gramos de azúcar.

En todas las Variedades y categQrtas de estos turrones y
Para loa m~()s que las cicl.Ul8tancias aconsejen, podrá Busti~
t~se la miel, total o parcialmente, por azúcar. :in cotl8ecuen~
Ola, en aquellos CB808 en que tenga lugar esta. Institución total
o parcial, para cada variedad y categoria de 108 anteriorea tu
rrones, ~rá aum~tarse la t;ant1da~ de azúcar a reponer, en
proporcio~ a la cantIdad de mIel sustltuida por azúcar, que será
como máximo del 46 por 100,

b) Por c~~ 100 kilogramos netos exportados de turrones
de «Yema», «NIeve» y «Fruta», maz~panea ° dulces, podrán lm
gortarle 5-2 kl1osramos de a,.zú~.


